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ACTA Nº 10/24 

 

La Junta Electoral de la Real Federación Española de Patinaje, una vez 

finalizado el plazo establecido en el calendario electoral para la presentación de 

candidaturas a Miembros de la Comisión Delegada (20,00 horas del 5 de julio de 2024), 

se reune para realizar la proclamación de las candidaturas presentadas y realizar la 

designación de los componentes de las Mesas Electorales para la elección de los 

miembros de la Comisión Delegada. 

 

Esta Junta Electoral, en uso de las atribuciones que reglamentariamente tiene 

conferidas, 

 

RESUELVE: 

 

Primero. - PROCLAMAR como Candidatos a miembros de la Comisión 

Delegada los siguientes: 

 

Sección FEDERACIONES AUTONOMICAS: 
- FEDERACIÓN ANDALUZA DE PATINAJE 

- FEDERACIÓN CATALANA DE PATINAJE 

- FEDERACIÓN GALLEGA DE PATINAJE 

- FEDERACION MADRILEÑA DE PATINAJE 

- FEDERACIÓN DE PATINAJE DE LAS ISLAS BALEARES 

- FEDERACIÓN DE PATINAJE DE LA REGIÓN DE MURCIA 

- FEDERACIÓN VASCA DE PATINAJE 

  
Sección CLUBES: 

 - A.D. SAN JUAN 

- C.D.E. SPORTING DE VALLECAS 

- C.P.  L´ALDEA 

- H.C. LICEO 

- TENERIFE GUANCHES H.C. 

- TRES CANTOS PC 

  
Sección DEPORTISTAS: 

- SERGIO CANALES RODRIGUEZ 

- ANNA FERRER SANTACANA 

- AURA CRISTINA QUINTANA HERRERA 

- LUIS EMILIO VELASCO SANCHEZ 
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Sección TECNICOS-ARBITROS-JUECES: 
- MARI PAZ GRANADOS PIÑAN 

- MARCOS REY ACAL   

 

Segundo. - En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 52 del Reglamento 

Electoral, se designan como componentes de las Mesas Electorales para la elección de 

los miembros de la Comisión Delegada a: 

 

1)  Sección Federaciones Autonómicas: 

Titulares:     Suplentes: 

- FEDERACION CANTABRA             - FEDERACION EXTREMEÑA 

- FEDERACION ASTURIANA       - FEDERACION NAVARRA  

- FEDERACION CATELLANO-LEONESA   - FEDERACION ARAGONESA 

 

2) Sección Clubes: 

Titulares:     Suplentes: 

- CAA COLEGIO SANTO DOMINGO  - MOLINA SPORT 

- ALEXMAR      - CD SPORTIA 

- CP PELAYO     - CDE LA COVATILLA 

 

3) Sección Deportistas: 

Titulares:     Suplentes: 

-  EUFRASIO CABRERA RODRIGUEZ  - TOMAS VALO 

- JOSE LUIS ESTEFANE TURREZ  - MAYRA SUAREZ AMBRES  

- ANDRES GIL LLORENS  - MIREM JOSUNE BASKARAN ALTZIBAR 

 

4) Sección Técnicos-Jueces-Árbitros: 

Titulares:     Suplentes: 

- MONTSERRAT ARBOS ROCA  - PERE TORRAS TOUS 

- RUBEN DONIGA PARADELA  - MARIA FELISA BOTE GONZALEZ 

- SAMUEL COLOMINAS BIGORRA  - PABLO CHRISTIAENS  SANCHEZ 

 

 

  Vº Bº 

 EL PRESIDENTE 

Rosa María Mosquera Regueiro 

Secretaria de la Junta Electoral  

 

Firmado el original 


